


Cuestionario general de

aplicación para postulantes a la

Suprema Corte de Justicia y
el Tribunal Superior Electoral

[Octubre 2025) /

República Dominicana

Consejo Nacional de la Magistratura Sacra'íi-'í

lal de la Magistrajiura

m> Lea primero
Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con letrai íífipreSdií'' ■ w % j ^
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo. pech^' * jp/yi
Complete las preguntas como le es indicado. "
El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la

información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la

documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o

falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer

información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos
falsificados.

Usted aspira integrar

(marque con una cruz (X) ¡a casilla relevante):

^ Suprema Corte de Justicia ^ Tribunal Superior Electoral

Acerca de ustedParte 1

1.2. Apellido [s) (como aparecen en su cédula)
Mateo Ibert

1.1 Nombre [s) (como aparecen en su cédula)»>
Pedro Antonio

1.3 Otro [s) nombre (s) (cualquier otro nombre 1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
por el que se le conozca o se le haya conocido»»> relevante)

Pedro Ibert Masculino O Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la 1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.casilla relevante)

^ Soltero(a) Q Casado(a) I IConcubinato 012-0007188-2

□ Divorciado[a) □ Separadoja) Q Viudo(a]

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

21-12-1965 San Juan de la Maguana

1.10 Nacionalidadfes)
Dominicana

Edad 59 años

1.9 País de nacimiento

República Dominicana

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.
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I I Sí 1^ No Si la respuesta es "Sí"de detalles»>

Parte 2 Eetalles para contactarle

2.2 Cuánto tiempo tiene viviendo allí?

En San Juan de la Maguana toda vida,

pero en esta dirección tengo viviendo cuatro
años y seis meses.

2.3 Teléfono residencial Cfijo)
809-315-7994

2.1 Dirección residencial y código postal »»

Residencial Caonabo Towers, Torre 9,

Apartamento 703, ciudad de San Juan de la

Maguana.

2.4. Teléfono móvil CcelularJ
809-315-7994

2.5 Correo electrónico CemailJ

pami211965@hotmail.com y

pmateo28@uasd.edu.do

Acerca de su familiaParte 3

3.1. NombrefsJ de su padre 3.2 ApellidoCsJ de su padre
MateoJulio César

3.3 NombreCs] de su madre
Francisca

3.4 ApellidoCsJ de su madre
Ibert

3.5 Nombre completo de su cónyuge/pareja 3.6 Nacionalidad de cónyuge/pareja

nacimiento de su 3.8 Tiene usted hijo/a(s]? Marque con una cruz

(X la casilla relevante.

WK
3.9 Detalles de su[s) hijo/a(s) Nombre, cédulay 3.10 Nacionalidad[es] de su(s) hijo/a[s)
ocupación >

3.7 Fecha de

cónyuge/pareja (día/mes/año]
No

Nombres Cédula Ocupación
Mabel Francisca Mateo Médico012-

0116156-7

Iris Miosotis Mateo de la Rosa Licda. En Negocios Internacionales402-

1569469-2

Pedro Antonio Mateo de la Rosa Estudiante de término de Arquitectura en la

Universidad Autónoma De Santo Domingo
[UASD]

402-

279397-2

Anthony César Mateo Lebrón Estudiante de Derecho en la Universidad

Autónoma de Santo Domingo (UASD]

402-

1520519-2
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3.11 Vive(n) su cónyuge/pareja e hijo(a)/s en
su residencia con usted?

Sí No

Información académica y servicio comunitarioParte 4

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios
primarios {Nombre, ciudady año) »>»»»» secundarios [Nombre, ciudad y año]

Escuela Primaria Sector Sureste, San Juan de

la Maguana, Año 1980
Liceo Secundario Pedro Henríquez Ureña,

San Juan de la Maguana, Año 1986

4.3 Título[s] de grado universitario
(Licenciatura o equivalentej

4.4 Institución y fecha de titulación (mes/año)
e índice académico (especificar escala].

Universidad Central del Este (UCEJ. índice
Académico 81 puntos

Dr. En derecho

Líe. EN COMUNICACIÓN SOCIAL Universidad de la Tercera Edad (UTE). índice
Académico 92 puntos

4.5 TítuloCsJ de post-grado (MaestríaJ
Maestría en Derecho Constitucional

4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año)

Universidad Iberoamericana (UNIBE)

»»»

Maestría en Derecho Penal y Procesal Penal Universidad Apee (UNAPEC)

Especialidad en Derecho Penal y Procesal
Penal

Universidad Apee (UNAPEC)

4.7 Título(s) de investigación (Doctorado o
post-doctorado)

4.8 Institución y fecha de titulación [mes/año)

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre 4.10 Institución y fecha de titulación
asuntos constitucionales, electorales o de (mes/año)

derecho público?
programa académico no mencionado en las

preguntas

Especifique cualquier

4.3, 4.5^ 4.7.y

Diplomado en "Formación para Formadores

para la Enseñanza de la Constitución en las

Instituciones de Educación Superior (IES)”

Centro de Estudios Constitucionales del

Tribunal Constitucional de la República

Dominicano y la Universidad del Caribe, del

mes de junio al mes de septiembre del año
2024

Diplomado "Docente en el Enfoque por
Competencias"

Universidad Autónoma de Santo Domingo
(UASD), del mes de junio al mes de

septiembre del año 2025
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Universidad Autónoma de Santo Domingo

(UASD) con el apoyo del Banco BHD. Del mes

de septiembre al mes de diciembre del año
2022

Diplomado en Neuroética, Programa Valora
Ser

4.11 Es miembro activo de la comunidad 4.12 Responsabilidades académicas y fecha

académica docente de alguna institución de en las que las ha desempeñado fmes/añoj

educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de ¡a persona
responsable de su departamento »»»»»»

Universidad Autónoma de Santo Domingo

(UASD). Dr. Héctor Pereyra, Director de la
Escuela de Derecho, teléf. 809-719-1170

Docente de la Facultad de Ciencias Jurídicas

y Políticas, desde el mes de septiembre del
año Dos Mil Diecinueve (2019) hasta la fecha

Universidad Central del Este (UCE).

Lie. José Lucía Márquez Merán, Director

Recinto San Juan de la Maguana

Me desempeñé como Docente en las áreas de

Ciencias Jurídicas y Comunicación Social,
desde el mes de enero del año 2009 hasta el

mes de agosto del año 2024

Docente de la Asignatura "Educación

Constitucional" para los estudiantes de
Licenciatura en Educación, en todas las áreas

Instituto Superior de Formación Docente

Salomé Ureña (ISFODOSU), Recinto Urania
Montás

Mtro. Anthony Paniagua Berigüete, teléfono
829-986-3369

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su

presente aspiración. Detalle: título de ¡a publicación, co-autor(es) si lo(s) hubiere(n), fecha de
publicación, editorial, fuente de financiamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido por la obra.

Tengo tres libros inéditos sobre Derecho Constitucional:

1. "Mejunje Constitucional”.

2. "El Amparo como garantía de los Derechos Fundamentales”.

3. El Derecho Penal del Enemigo, su aplicación en República Dominicana y Violación a los
derechos fundamentales.

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.

Reconocimiento de los estudiantes de Derecho del Recinto UASD. Por sus valiosos

apartes a su formación académica, sus consejos, orientaciones y dedicación constante, en
fecha 16 de mayo del año 2025.

Reconocimiento de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), Recinto San

Juan de la Maguana: "Por su loable apoyo hacia este Centro en las diversas actividades

realizadas en esta Gestión", de fecha 8 de diciembre del año Dos Mil Diez (2010).
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Reconocimiento del Colegio de Abogados de la República Dominicana -CARD- (en

placa), de fecha 7 de enero del año Dos Mil Diecinueve (2019): "Por la impronta dejada en

su paso por la Procuraduría General Regional ante la Corte de Apelación del Departamento

Judicial de San Juan, en su condición de Procurador Titular durante el período 2012-2018.

Reconocimiento de la Universidad Federico Henríquez y Carvajal (UFHEC. Por sus

valiosos aportes al primer Congreso Regional "Nuevos Paradigmas de la Justicia Penal"

los días 7 y 8 de diciembre del año 2018.

Reconocimiento del programa de Noticias Informativo 2000: "Por su destacada labor

como Profesional del Derecho, Comunicador Social y Funcionario Público (Fiscal de San

Juan). 4 de abril del año 2007.

Reconocimiento del Personal Administrativo de la Fiscalía de San Juan: "Por su

Capacidad Gerencial, trato amable, ardua labor y su disposición al trabajo de manera

eficiente y eficaz". 20 de diciembre del año 2007.

Placa de Reconocimiento del Colegio de Abogados de la República Dominicana, en

fecha 17 de junio del año 2011: "Por su destacada labor al frente del Ministerio Público en

el período 2010-2011".

Reconocimiento de la Dirección Regional Oeste de la Policía Nacional y Centro Regional

del Oeste (CURO-UASD): "Por su ponencia magistral en el Primer Ciclo de Conferencias

sobre la Actuación Policial en el marco de la Nueva Legislación Procesal Penal, La Ley

Electoral y el Proceso Comicial, La Delincuencia Juvenil y el Crimen Organizado: Un Poder
Paralelo.

Premio Micrófono de Oro en el año 1995, correspondiente al año 1994 por la Provincia

San Juan, como el Locutor más destacado, otorgado a nivel nacional el Círculo de Locutores

Dominicanos.

Reconocimiento del Periódico La Higuera, año 1998 (por su Ardua Labor a favor de la

Comunidad Sanjuanera.

Club Rotarlo San Juan (Mes con la Juventud, Reconocimiento al Mérito por su Exitosa

Participación en la Comunicación Social), el 27 de abril del año 1994.

Club Rotarlo San Juan (Mes con la Juventud. Por su Destacada Labor a favor de la

Comunidad Sanjuanera en el Área de la Comunicación durante el año 1995. Entregado el
29 de marzo del año 1996.

Reconocimiento de la Junta de Vecinos Respeto y Desarrollo, del Córbano Sur. Por su

apoyo incondicional al desarrollo de las organizaciones comunitarias y a la disminución de la

delincuencia, en fecha 23 de febrero del año 2014.
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Reconocimiento del Club Integral de Jóvenes, Córbano Sur, por su apoyo incondicional al

desarrollo organizacional, como mecanismo de prevención del delito en las comunidades.

Reconocimiento de la Dirección Regional Oeste de la Policía Nacional con asiento en San

Juan de la Maguana. Por su valiosa contribución al fortalecimiento de esa institución, en fecha

12 de agosto del año 2010.

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio

público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:

incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en ¡as mismas, distinciones o reconocimientos

públicos recibidos.

Centro Diocesano de Asistencia Jurídica (CEDAJUR), de la Diócesis de San Juan de la

Maguana.

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que

pertenezca. Detalle: naturaleza de ¡a organización, ubicación y naturaleza de su participación.

1. Colegio de Abogados de la República Dominicana [CARD), entidad que agrupa a todos los

abogados y abogadas del país. Formo parte del mismo en mi condición de Abogado de los

Tribunales de la República.

2. Colegio Dominicano de Periodistas [CDP), entidad que agrupa a todos los periodistas

profesionales del país. Formo parte del mismo en mi condición de Periodista Profesional, ya

que soy Lie. en Comunicación Social.

3. Círculo de Locutores Dominicanos (CLDJ, entidad que agrupa todos los locutores y las

locutoras del país. Formo parte del mismo en mi condición de Locutor Profesional,

autorizado por la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía [CNEPR], desde

el año 1990, mediante el Carnet No. 5500.

Experiencia laboral, finanzas y patrimonioParte 5

5.1 ¿Cuál es su situación actual?
1^ Empleado[a) a tiempo completo
O Empleado[a] a medio tiempo
I I Trabajo por cuenta propia

_] Desempleado(a]
[Z Retirado(a}
I I Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

Procurador General de Corte de Apelación
de Niños, Niñas, Adolescentes y Familia

(NNA) con carácter Regional, con asiento en
San Juan de la Maguana.

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación
principal actual?

Procuraduría General de la República (PGR)
[Ministerio Público]

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5.2? »
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5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año)

5.5 ¿Cuál es la dirección de su trabajo?

Avenida Jiménez Moya esquina Juan de Dios

Ventura Simó, Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Edificio de la Procuraduría y

la Suprema Corte de Justicia.

18 de agosto del año 2004

5.6 Cuál es el teléfono de su trabajo?
809-533-3522

5.7 Cuál es el correo electrónico de su

trabajo?

pmateo@pgr.gob.do

5.8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz fX) en el/los cuadrofs) relevante(s).

I I Fuerzas Armadas I I Medios de comunicación

O Banca /Inst. financieras O Compañías eléctricas (generación/co mercialización)
O Partido político C] Gobierno extranjero
^ Empresa multinacional □ Grupo Empresarial local/extranjero

I I Compañías Telefónicas/Telecomunicación_1 Bancas o Loterías

I] Gobierno Central/Local (funcionario electo)
1^ Gobierno Central/Local (servidor público designado)
Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el

título de su cargo, responsabilidades y fechas.

1. Designado Procurador Fiscal Titular de la Provincia San Juan, en fecha 18 de agosto del año

2004, de forma provisional, hasta que fuera evaluado por la Escuela Nacional del Ministerio
Público.

2. Confirmado en el cargo, luego de haber sido evaluado por la Escuela Nacional del Ministerio

Público (ENMP), bajo la dirección de la Licda. Aura Celeste Fernández de Moreno, por haber

aprobado todas las evaluaciones realizadas.

3. De septiembre del año 2011 hasta septiembre del año 2018, Procurador General Titular de

la Procuraduría Regional Ordinaria de San Juan de la Maguana, ante la Corte de Apelación,

cargo alcanzado mediante concurso.

4. De Octubre del 2018 a agosto del año 2020, Asistente de la Rectora del Instituto de

Educación Superior Escuela Nacional del Ministerio Público (lES-ENMP).

5. Desde el mes de agosto del año 2020 hasta el mes de marzo del año 2021, Procurador

General de Corte de Apelación adscrito a la Procuraduría Especializada en Medio Ambiente,
con Asiento en la Provincia de Barahona.

6. Desde marzo del año 2021 hasta la fecha. Titular de la Procuraduría Regional de Corte de

Apelación de Niños, Niñas, Adolescentes y Familia (NNAF) de San Juan de la Maguana, en mi

condición de Procurador General de Corte de Apelación.
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5.9 Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación(es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en

las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

1. Docente de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Autónoma de

Santo Domingo (UASD), desde el mes de septiembre del año 2019 hasta la fecha, con una

remuneración mensual de Ciento Veintiséis Mil Pesos dominicanos (RD$126,000.00).

2. Docente del Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña [ISFODOSUJ, Recinto
Urania Montás, desde el mes de enero del año 2024 hasta la fecha. La Asignación económica

varía de acuerdo con la cantidad de secciones por cada cuatrimestre.

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por Trescientos Setenta y Ocho Mil Pesos

todas las fuentes de trabajo u ocupación luego Dominicanos (RD$378,000.00J

del pago de impuestos?

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado[a]?»»»»»>

25 años

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo
u ocu

CU Sí 13 No £■« caso de respuesta "Sí"detallar »

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u

ostenta la representación o posición de

gerencia, en alguna compañía registrada en la

República Dominicana o en otro país?

C] Sí 3 No En caso de respuesta “Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que

permitan su identiifcación en el extranjero »>»

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para

solventar el costo de su vida y sus
dependientes?

Cien Mil Pesos Dominicanos

(RD$110,000.00]

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración

jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su

patrimonio neto? Detalle sólo totales de activos

y pasivos.

Capital Activo: Ocho Millones, Seiscientos
Pesos

(RD$8,600,000.00).

Mil Dominicanos

Capital Pasivo: Cuatro Millones,
Setecientos Mil Pesos dominicanos

(RD$4,700,000.00).
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No he hecho declaración jurada individual

porque el Impuesto sobre la Renta es
descontado de mi salario en forma

automática, ya que solo me desempeño

como servidor público.

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual de
impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de Impuestos Internos (DGII]?
m Sí ^No En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres (3) declaraciones y anexar
copia documentación certiifcada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

% Despacho
(consulta en oficina)

% Litigio

(tribunales)

Materia

15Civil

Comercial

2535Penal

Laboral

Tributario

Inmobiliario

Corporativo

Familia

3525Niños, Niñas y Adolescentes
Medioambiente

Propiedad intelectual
Bancario

Regulación

Aeronáutico/Marítimo
Administrativo

4025Constitucional

Otrafs):
100%100%TOTAL

5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a] de los tribunales de la República qué

porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

% PorcentajeInstancia

Juzgado de Paz 05%

30%Primera Instancia

Cortes de Apelación 40%

Suprema Corte de Justicia 25%

100%TOTAL

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su

capacidad y habilidad profesional.

Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)Nombres y Apellidos

1- Licda. Gladys Esther Teléfono 809-480-9116.
Sánchez Richiez. Ex-Rectora
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de la Escuela Nacional del

Ministerio Público y en la
actualidad Directora de la

Nacional

Avenida Jiménez Moya esquina Juan de Dios Ventura Simó,
edificio de la Procuraduría General de la República y de la

Suprema Corte de Justicia.
Correo electrónico: Gladvs.sanchez@enmp.edu.doEscuela

Penitenciaria.

2- Licda. Mima Johanna
Ortiz

Procuradora General de

Corte de Apelación, actual
Directora

Procuraduría Especializada
en Persecución de la

Corrupción Administrativa
CPEPCA]

Teléfono 809-981-5633.

Fernández,

Avenida Jiménez Moya esquina Juan de Dios Ventura Simó,

edificio de la Procuraduría General de la República y de la

Suprema Corte de Justicia.

de la

Correo electrónico: nirnaioh(5)hotmail.com

Teléfono 809-877-3758

3- Lie. Vicente Rodríguez
Sánchez. Procurador Fiscal

adscrito a la Fiscalía de San

Juan de la Maguana

Oficina de la Fiscalía de San Juan de la Maguana, calle Dr. Luís

Pelayo González No. 4 (Centro de la ciudad).

Correo electrónico: samari3@hotmaiil.com

Informaciones personales y profesionales especiales.
Parte 6

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

IXl Sí I I No En caso de respuesta "No" detallar >

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna

compañía de la cual sea partícipe, causa

judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

I I Sí 1^ No En caso de respuesta “Sí" detallar »

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
enal en algún tribunal nacional o extranjero?

J Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallarÉ
»

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien

pueda considerar que de usted ser

seleccionado(a) alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el

desempeño de sus funciones?

^ Sí ^ N o En caso de respuesta "Sí" detallar
»

Cuestionario general de aplicación para postulantes (octubre 2025)10

aguerrero
Rectangle

aguerrero
Rectangle

aguerrero
Rectangle

aguerrero
Rectangle



6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida

temporalmente o cancelada una visa emitida
3or algún gobierno extranjero?

Z] Sí ^ No £■« caso de respuesta "Sí"detallar
»

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?

n Sí ^ No En caso de respuesta "Sí"detallar
»

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?

O Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de

servicio público que concluya con un régimen

de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc]

1^ Sí ni No En caso de respuesta "Sí" detallar

Pertenezco a la Carrera del Ministerio

Público, ocupando actualmente el cargo de

Procurador General de Corte de Apelación,

Titular de la Procuraduría Regional de Niños,

Niñas, Adolescentes y Familia (NNAF) con

asiento en San Juan de la Maguana; y a la

Carrera Docente a nivel superior en la

Universidad Autónoma de Santo Domingo

ÍUASDJ.

»

6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o

pública ha sido sometido[a] a algún proceso
disciplinario?

H Sí IKl No £■« caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido

usted demandado(a) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

n Sí ^ No F/1 caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.11 ¿Ha sido usted declarado[a) en estado de

quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? »>

□ Sí ^ No En caso de respuesta "Sí"detallar
»

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)

por juicio político ante el Senado de la

República dentro de los últimos diez [10)
años?
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I Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),

consultado(a), tratado(a) o sometido a

tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

I I Sí ^ No En caso de respuesta "Sí” detalla
»>

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o

condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus

funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diagnóstico y tratamiento

I I Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden

o trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

n Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallary
proporcionar certiifcación médica del diagnóstico y
tratamiento

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido

usted en los últimos cinco [5) años de
medicación prescrita?

I] Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del(os) medicamento(s), afección(es) que
tratafn), tiempo que llevó o que lleva bajo
tratamiento, nombre y números de contacto delfos)
doctorfes) que hafn] dado lafs) prescripciónfes). »

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado(a); 1)
debido a algún trauma físico, enfermedad,

condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol o 2) se ha visto imposibilitado(a) de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
o alcohol?

n Sí ^ No En caso de respuesta "Sí”indique las
causas, fechas, lugares de internamientoy el estado
actual de la(s) condición(es) quegeneró(aron) su(s)

hospitalización(es).
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6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que

pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juezCal?

J Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" por favor
describir la discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones
adecuadamente

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer

actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
personas a cometerlos?

tJsiM No £■« caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en

cualquier actividad que pudiera indicar que no
puede ser considerada[o) como persona de
buen proceder?

Sí [XI No gn caso de respuesta "Sí"detallar
»

6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

I I Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado
or pensión alimentaria?

J Sí ^No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

É

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a

algún partido político de la República
Dominicana?

I I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente
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6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o
a través de terceros, con algún miembro del

actual Consejo Nacional de la Magistratura o

su equipo de apoyo técnico durante los
últimos doce [12) meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?
I I Sí M No En caso de respuesta "Sí"detallar
»

Información AdicionalParte 7

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación

favor hacerla constar en este espacio [no más de 700 palabras). Igualmente, cualquier

respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.

1. Docente en Diplomados organizados por el Tribunal Constitucional de la República

Dominicana, invitado por esa Alta Corte.

2. Invitado por el Tribunal Constitucional a participar en Conversatorio sobre "Los Principales

Precedentes” de esa Alta Corte, conjuntamente con jueces de dicho tribunal y otros miembros de
la comunidad académica.

3. Docente en Diplomados sobre Derecho Constitucional y Procedimiento Constitucional,

organizado por la Escuela Nacional de la Judicatura [ENJ).

4. Participación como Docente en Diplomados sobre Derecho Constitucional y Derecho Procesal

Constitucional, organizado por la Escuela Nacional del Ministerio Público [ENMP), dirigido a

Fiscalizadores, Fiscales y Procuradores Generales de Corte de Apelación.

5. Conferencista invitado por la Universidad Autónoma de Santo Domingo [UASD), acerca de

"Los Derechos de la Mujer en la Constitución Dominicana del año 2010".

6. Conferencista invitado por la Universidad Federico Henríquez y Carvajal, acerca del tema "La
Teoría del Delito como fundamento para un Imputación Objetiva”.

7. Conferencista invitado por el Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña

[ISFODOSU), recinto Urania Montás San Juan de la Maguana con los temas "Embarazo en

Adolescentes, causas y Consecuencias”, "Violencia Doméstica” y "El acoso Sexual”.

8. Conferencista invitado por la Universidad Autónoma de Santo Domingo [UASD), Recinto San

Juan de la Maguana, para hablar sobre la Prevención de la Violencia Genero e Intrafamiliar y los

Beneficios de una Cultura de Paz, mes de noviembre del año 2024.
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9.Conferencista invitado por al Politécnico San Andrés del Municipio de Vallejuelo, Provincia San

Juan, para hablar sobre el daño que causa el Bullying entre los estudiantes y las Buenas Prácticas

de una Cultura de Paz entre los alumnos y alumnas.

10. Certificado de Taller sobre Workshop Teach Teach, por el Instituto Superior Escuela

Nacional del Ministerio Público [lES-ENMPJ, en fecha primero [1} de marzo del año 2024.

11. Certificado en Tutoría Virtual, por la Universidad Autónoma de Santo Domingo [UASDJ, EN
FECHA 4 de octubre del año 2023.

12. Certificación de participación en el "Taller sobre Delitos de Trata de Personas y
Explotación Sexual Comercial", impartido por la Misión Internacional de Justicia [IJM) en fecha
12 de mayo del año 2022.

13. Certificado de Participación en Curso Taller "Trabajo Colaborativo como Metodología de
Enseñanza", impartido por el Instituto Superior Escuela Nacional del Ministerio Público (lES-

ENMPJ y la Universidad del Caribe (UNICARIBE), en fecha 7 de febrero del año 2019.

14. Certificado de Participación en Curso Taller "Técnica de Procesamiento de Casos y
Entrevistas para Inspectores del Ministerio Público", impartido por el Instituto Superior

Escuela Nacional del Ministerio Público [lES-ENMP], en fecha del 10 al 14 de julio del año 2017.

15. Certificado de Participación en el Taller "Integración de las Herramientas Web 2.0 para
el Desempeño Laboral", impartido por el Instituto Superior Escuela Nacional del Ministerio

Público [lES-ENMP] y la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo [USAIDJ, en fecha 13
de septiembre del año 2017.

16. Certificado de Participación en el Curso Taller "Plan de Investigación para la República

Dominicana", impartido por Instituto Superior Escuela Nacional del Ministerio Público (lES-
ENMP) y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, en fecha 21 de febrero del
año 2014.

17. Certificado de Credencial como miembro del Colegio Dominicano de Periodistas (CDPJ.

18. Primer Seminario Iberoamericano: Ministerio Público y Experiencias en Persecución

Penal Estratégica ante el Nuevo Modelo Procesal, en el marco de la XVI Asamblea General

Ordinaria de la Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos (ALAMPJ.

19. Certificación de Participación en el Taller conjunto de jueces. Ministerio Público, Defensores

Públicos y la Administración con el Título. "Medidas Alternativas, Hacinamiento y alto

Número de Preventivos en la República Dominicana", impartido por el Ministerio Público, el

Comisionado de Apoyo a 1 Reforma y Modernización de la Justicia, la Dirección General de

Prisiones y la Escuela Nacional Penitenciaria, en fecha 7 de noviembre del año 2009.

20. Seminario para la Implementación del Código Procesal Penal. Escuela Nacional del Ministerio

Público, del 22 al 26 de noviembre del año 2004.
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21. Taller sobre "Las Medidas de Coerción” en el nuevo proceso penal. Escuela Nacional de la

Judicatura [Encuentros del Pensamiento Jurídico), del 27 al 28 de junio del año 2005.

22. Curso Taller sobre "Soluciones Alternativas de Conflictos”. Escuela Nacional de la

Judicatura [IV Encuentro del Pensamiento Jurídico), del 26 al 27 de Junio del año 2006.

23. Curso Taller "Modelo de Gestión de Fiscalía: Organización y Procesamiento de Casos”.
Escuela Nacional del Ministerio Público, del 5 al 8 de Julio del año 2006.

24. Seminario para la Implementación del Nuevo Código Procesal Penal [Segunda Fase). Escuela

Nacional del Ministerio Público, del 18 al 22 de septiembre del año 2006.

25. Seminario: "Perspectivas, Metas y Desarrollo de la Provincia San Juan, frente a los

desafíos de la Globalización del Comercio". Auspiciado por la Asociación para el Desarrollo

de la Provincia de San Juan, Inc., el 30 de agosto del año 2006.

26. Curso Taller de "Manejo de Windows XP, Internet y Correo Electrónico”. Instituto

Tecnológico de Las Américas [ITLAS), mes de Febrero del año 2005.

27. Curso Taller de Actualización Periodística. Auspiciado por la Universidad Autónoma de

Santo Domingo [UASD), el Colegio Dominicano de Periodistas [CDP) y el Sindicato Nacional de

Trabajadores de la Prensa [SNTP), el 14 de junio del año 1997.

28. Diplomado de Acreditación como Locutor Profesional, egresado de la Escuela Profesional de
Locución Profesional Elias Terrero Comercial en San Juan de la Maguana, de fecha 29 de agosto
del añoO 1989.

29. Diploma de Acreditación de "Bachiller en Ciencias Físicas y Naturales", emitido por el

Consejo Nacional de Educación [CNE).

Parte 8 E'eclaración

Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser consideradofa) como postulante

a la posición de magistradofa) o juez[a), en la[s) instancia[s) identificada[s) en el encabezado de este

documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si

antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales relacionadas

con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura [CNM) lo antes posible.

Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea

verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente de
que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo

información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento

falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con la

ley.

Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones en
ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la certeza y

autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta solicitud.
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También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y personas

de las que hago mención en este documento.

Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos

biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser

invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de

manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte 6.13,

6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de acuerdo a

lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con organismos de

seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su misión. YO

también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí

proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser

compartida con mi(s] empleador(es] u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.

YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s]

empleador(es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo

documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del CNM

para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.

Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar

públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de

selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará

subjetivamente entre los(as) postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a

ocupar, rechazando a los[as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y

creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información

suministrada por mí.

Nombre[s) y apellido(s):
PEDRO ANTONIO MATEO IBERT

Firma:
--b U-

FesbaHE^ de cíctabre ¿q\ año 2025.

Documentos de soporte

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo Nacional

de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará debajo es

sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN necesariamente

ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted será

seleccionado[a) por el Consejo.

Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

1. Acta de nacimiento.

2. Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados).

3. Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo).

17 Cuestionario general de aplicación para postulantes (octubre 2025)

aguerrero
Rectangle



Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten la*^
información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados]. *

Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado.
Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República.

Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona. —

Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana,

4.

5.

6.

7.

8.

Su fotografía debe ser:
- A color;

Tamaño de pasaporte;

Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de

frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro

- Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean

claramente distinguibles del fondo;

Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve];

Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de su aplicación sea rechazada.
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REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

DIRLA ( ION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVll

'■

012-01-2009-01-00001839

No. Evento

í

ACTA DE NACIMIENTO
u

(Art. 65 de la Ley No. 4-23, Orgánica de los Actos del Estado Civil)H

CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la IRA. CIRCUNSCRIPCION. SAN JUAN DE LA

MAGUANA. se encuentra registrado en el Libro No. 00017 de NACIMIENTO, Folio No. 0059. Acta No. 000772.

Año 1977. realizado el Nueve del mes de Mayo del año Mil Novecientos Setenta y Siete (09/05/1977), el registro
perteneciente a;

>• i

J U

**** PEDRO ANTONIO ****

%

J
De sexo MASCULINO, nacido en Pueblo Nuevo de San Juan el Veintiuno del mes de Diciembre del año Mil

Novecientos Sesenta y Cinco (21/12/1965) alas 11:00 AM.
y

DECLARA:

de Identidad No. 008087-012.

PADRE:

009432-012.

MADRE:

Quehaceres Domésticos, domiciliada en La Culata, Cédula de Identidad No. 008087-012.

IBERT , FRANCISCA, quien es La Madre, país de nacionalidad República Dominicana, Cédula

í
%

MATEO , JULIO CESAR . país de nacionalidad República Dominicana, Cédula de Identidad No.

IBERT , FRANCISCA . país de nacionalidad República Dominicana, Soltera, de ocupación

ANOTACIONES:

RATIFICACION: RATIFICADA PORR SENTENCIA CIVIL NO 38 DE FECHA 13/05/1977, DICTADA POR LA CAMARA CIVIL,
COMERCIAL Y DE TRABAJO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN JUAN DE LA MAGUANA - h

No más información debajo de esta línea

f

J

H h

f
%

■i

if 4

■i

El presente documento se expide a petición de la parte interesada en SAN JUAN DE LA MAGUANA

República Dominicana, hoy dia

delaño DOS MIL VEINTICINCO (2025)

del mes de OCTUBREDIEZ (10)
f

i

Código Control

005-2025-1019-01399715

[4Verifica la validez de este documento en www.jce.gob.do, o escanea el código QR

vía la App JCE.
DILIA MERCE YBAR MOQUETE
nfíoial FctaHri Ci\/il
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REPÚBLICA OOMIIMICANA
JUNTA CENTRAL ELECTORAL
CÉDULA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL

012-0007188-2
%

I? LUGAR DE NACIMIENTO;

■ SAN JUAN DE LA MAGUANA P N
|H FECHA DE NACIMIENTO:
^ 21 DICIEMBRE 1965
^ NACIONALIDAD REPUBLICA DOMINICANA

SEXO: M SANGRE: 0+ ESTADO CIVIL: SOLTERO

Hl OCUPACIÓN: doctor (A)
FECHA OE EXPIRACIÓN:

21 DICIEMBRE 2024

m
V'

I
H'.'

PEDRO ANTONIO

MATEO IBERT

/
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✓

CEDULA ANT

0S331I-012

■ CCM.EGIO ELECTORAL

0018

UBICACION DEL COLEGIO

OFICINA DE CORREOS

CENTRO DE LA CIUDAD

C/ MELLA #31

DIRECCION OE RESIDENCIA

CIRCUNVALACION NORTE. Edif. 9 Piso 2 Apio. 202
SECTOR

CENTRO DE LA CIUDAD

MUNICIPIO

SAN JUAN DE LA MA6UANA

wm i
012-00071 «8-2

REGISTRO OE NACHKíENTO

012-01-2009-01-00001839

CODIGO POSTAL

72003
'4*
in

f\i

tr\

O

□R ROBERTO ROSARIO MARQUEZ
PRESIDENTE JCE

IDDOM012000718<827<<<<<<<<<<<<

6512219M2412218D0M<<<<<<<<<<<7

MATE0<IBERT<<PEDR0<ANT0NI0<<<<
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UNAPEC
UNIVERSIDAD APEC

HA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS REGLAMENTARIOS QUE
ESTABLECE ESTA CASA DE ESTUDIOS Y SE LE OTORGA EL DIPLOMA

e/i Qíe^eeÁe- ^e^ecÁ^

DADO EN SANTO DOMINGO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, EL DÍA i'i' DEL MES DE ^CC^eeJ^^e DELAÑO

\J j RECTOR
PRESIDENTE

REGISTRADO CON EL NÚMERO

FOLIO DEL LIBRO DE GRADOS Y TÍTULOS

THOMAS GflEO & SONS



m m

5=^

UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA

l^atultíul it Citndiu jttriiilkas o ^olíilicaí

,T[ Consejo Académico, en virtud de Cas disposiciones [e^aCes videntes te otorga a
a

o

ftáto Mlúfúú Mateo Ibort
■N

fe;
a

eípresente CDipíoma de:
m

Maosteía mBmáú Constítuctenal
•-'.v'í;,

tPor fiaSer cumpCido con ios requisitos estipuiados
por esta Universidad.

!firmado y seCíado en Santo ü^ominyo, (Distrito (J^acionajC Capitaíde ía íRepúSCica Dominicana,
deC 2014Hoy día 25 de

►
i

'Visto
r

ÍSfCtOT

REGISTRADO BAJO EL Nn. 154»a mm 52

DEL LIBRO DE REGISTRO DE TITULOS No. 1

TtiOMAfi 4 SONS



i:;'.
íü

..•:íí:sí;;-

yiiÜI VEi^S lD AD /}

REQUISITOS REGLAMENTARIOS QU E ESTABLECEHa cumplido con los ^
ESTA Casa de Estudios y se le otorga el diploma

^PeyuidG:P

aC/^ciS'e DELAÑO S(?GdSd DEL MES DERepública dominicana, el d|aDADO EN Santo domingo, capital-p.é-.íla
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UNICARIBE

El Tribunal Coiistitiicioiial de la. Repáblica Domiiiieaiia,
a través de so Centro de Estudios Coiistitiieioiialesy la Universidad del Caribe

Otorga el presente certificado a:

Pedro Antonio Mateo Ibert

Por haber participado en el

DIPLOMADO EN FORMACIÓN DE FORMADORES
PARA LA EDUCACIÓN CONSTITUCIONAL EN LAS IES

Celebrado en modalidad virtual del diez (10) de junio al dos (2)

de septiembre del año dos mil veintieuatTO (2024).

Expedido en el municipio Santo Domingo Oeste, protáncia Santo Domingo,
República Dominicana a los dos (2) días de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024).

José Alejandro Aybar Martín
Canciller de la Universidad del Caribe

ooleón R. Estévez Lavandier

presidente del Tribunal Constitucional
de la República Dominicana

Cabral Brea
Directora del Centro de Estudios Constitucionales

del Tribunal Constitucional

Mayra
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Otorgan el presente certi^cado de aprobación a;

Pedro Antonio
Mateo Ibert

Por haber completado 60 horas de formación en el;

DIPLOMADO EN NEUROÉTICA,
PROGRAMA VALORA SER

Entregado en Santo Domingo, 13 de diciembre de 2022.

0

/ / r

i
JossepnavNavarro

Vicepresidenta Sénior Comunicación
Corporativa y Responsabilidad Social
Banco BHD

9ía. Juana ^
Decana Facultad de Ciencias
de la Educación UASD
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Dec. No. 362-00 que otorga exequátur a varios profesionales.

LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 362-00

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No.lll, de fecha 3 de

noviembre de 1942, y sus modificaciones.

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No.821, de fecha 21 de

noviembre de 1927, y sus modificaciones.

VISTA la Ley del Notariado No.301, de fecha 18 de junio de 1964, y sus
modificaciones.

VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No.633, de fecha 16

de junio de 1944, y sus modificaciones.

VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de

fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones.

VISTO el Reglamento que determina las funciones del Departamento de

Drogas y Farmacias de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social
No. 148-98, de fecha 29 de abril de 1998.

VISTA la Ley No.4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el

párrafo del Artículo 6, de la Ley No.4249, del 13 de agosto de 1955 y sus modificaciones,

que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la

Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación,

para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.

ABOGADO tAl:

1) ROLANDO ESTEBAN LIRANZO GOMEZ
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NICOLAS ROQUES ACOSTA
ALTAGRACIA ROSA CASTILLO AVILA

MILCIADES DICENT DE LA ROSA

JESUS ALTAGRACIA DE LA ROSA HERNANDEZ

DELVIS FRANCISCO VALDEZ NUÑEZ

FRANCISCO MANUEL OVALLE DE JESUS

ANA IRIS GUZMAN CAMACHO

LUIS HADAME ROSARIO CORDERO

ISA ROSARIO RUIZ

JOSE REYES LOPEZ

UBENCIO MORILLO MORILLO

EFIGENIA ALTAGRACIA CALCAÑO CALVAN
FIOR’DALIZA CARIDAD GARCIA REYNOSO

JORGE ALEXANDRO HERASME RIVAS

NICASIA ANDREA SOCIAS RODRIGUEZ

RAMON HERMINIO PINEDA PEREZ

GERMANIA LEONIDAS REYES REYES

ALBANIA JACQUELINE NAVARRO
SANTA JACKELINE TARA VILLA

PEDRO ANTONIO MATEO IBERT

140)

I4I)

142)

143)

144)

145)

146)

147)

148)

149)

150)

151)

152)

153)

154)

155)

156)

157)

158)

159)

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HIGUEY:

1) LUCAS EVANGELISTA PEREZ JOSE

LICENCIADO (A) EN CONTABILIDAD:

ESTER MERCEDES ACEVEDO LOPEZ

ANGEL RAMON DE JESUS CALCAÑO

ALEXANDER RUDOLI DICLO RODRIGUEZ

JOSEFINA VERONICA SUSANA QUEZADA
ANA VICTORIA TRONCOSO CASTRO

VICTOR ANTONIO BERROA

MARIANA GRULLART CORTORREAL

LIDIA MARIANA MELLA JIMENEZ

JOSEN JARIB LUIS ENMANUEL DEL ROSARIO MATIAS

WANDY JACQUELINE DE LA CRUZ RODRIGUEZ
FRANCISCO ALBERTO MENA GARCIA

BERNARDINA MINERVA CESPEDES ULLOA

JOSE MIGUEL MATEO DE LOS SANTOS

YVELISSE MERCEDES ALMONTE MOLINA

FREDDY YGNACIO VARGAS AYBAR

FABIANO ANTONIO GARCIA TEJADA

LUIS DOMINGO ATILES AVILEZ

NELSON OSCAR PEÑA LAMA

ELIZABETH SANTANA ARIAS

1)

2)

3)

4)

5)

6)

7)

8)

9)

10)

11)

12)

13)

14)

15)

16)

17)

18)

19)
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Artículo 5.- Queda modificado el Decreto No. 177-98, de fecha 29 de abril

del 1998, en lo que respecta a MADELINE DEL CARMEN UREÑA AQUINO (Contador
Público Autorizado), para que en lo adelante su nombre se lea MADELINE DEL

CARMEN UREÑA AQUINO (Licenciada en Mercadotecnia).

Artículo 6.- Queda modificado el Decreto No.248-2000, de fecha 9 de junio

del 2000, en lo que respecta a GLUDIS DELDINES HERASME HERASME (Licenciado

en Derecho), para que en lo adelante su nombre se lea GLURIS DELDINES HEIUA.SME

HERASME (Licenciado en Derecho).

Artículo 7.- Queda modificado el Decreto No. 116-2000, de fecha 9 de

marzo del 2000, en lo que respecta a VIVAN DAMIANA JACOBO GARCIA Licenciada

en Derecho), para que en lo adelante su nombre se lea VIVIAN DAMIANA JACOBO

GARCIA Licenciada en Derecho).

Artículo 8.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la
Secretaría de Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado Salud Pública y Asistencia

Social, a la Secretaría de Estado de Educación y Cultura, al Colegio Dominicano de

Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores y al Consejo Nacional de Educación Superior, para

los fines correspondientes.

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de agosto del año dos mil, años 157 de

la Independencia y 137 de la Restauración.

Leonel Fernández



REPÚBLICA DOMINICANA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

JPGR^

CERTIFICACIÓN

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO

EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de PEDRO ANTONIO MATEO

IBERT, Cédula de Identidad y Electoral Número 012-0007188-2, por lo que se

expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día trece (13) del mes de Octubre del año dos mil veinte y
cinco (2025).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CÓDIGO CASCODIGO CIS

003-5202-1685257^ 13228891468754

Acceso directo a consulta escapeando el siguiente código de barra:

B
CNAP

https://portal.servicios.pgr.gob.do/?CDQO-6S2A-WWP4-OOY7-DB01-VR I3

:■
MINISTERIO

PÚBLICOB
CDQO-6S2A-WWP4-C1OY7-DB01-VRI3

Procuraduría General de la República | Secretaría General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125, 133, 1103 | Email; mesadeayuda@pgr .gob.do
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COLEGIO DE ABOGADOS DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA
CARNET OFICIAL DEL ABOGADO

HOMBRES;

DR. PEDRO ANTONIO

APELUDOS:

MATEO IBERT/

SECCIONAL:

SAN JUAN DE LA

MAGUANA

CEDULA:

012-0007188-2

CARNET EMITIDO EN;

29/11/2019

VALIDO HASTA;

29/11/2020
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NACIONALIDAD:

DOMINICANA

MIEMBRO DESDE;

27/09/2000

SANGRE:

RHO+

TELEFONO:

(809) 557-2441
!

SEXO:

M

mí

0

01200071882 FIRMA PRESIDENTE

MIGUEL SURUN HERNANDEZ
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»
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SAN JUAN

Los estudiantes de Derecho delRecinto UASD San "Juan

RECONOCEN A:

V
I f

'' A
I

i"'

En agradecimiento por sus valiosos aportes a nuestra formación académica, sus consejos,

orientaciones y dedicación constante, que no solo fortalecen nuestros conocimientos, sino que

también nos inspiran a ser mejores estudiantes y seres humanos.

M

If

Dado en San Juan de la Maguana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo
del año 2025,
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UNIVERSIDAD

FEDERICO HENRÍQUEZ Y CARVAJAL

UFH6C
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y ECONÓMICAS
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN CONTINUADA

Constancia

Pedro Antonio Ibert Mateo

(De sus vadosos aportes aC(Primer Congreso (pegionaí(Nuevos Paradigmas
de [ajusticia Pena[ ceCeBrado Cos días 07y OS de DiciemBre defaño dos

miídieciocíto (2018) e m^t^ciones deí Campus (Bani«y
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SJX ^^^tinuada /^J Suzcv^Ü\íag. íMaLie. Wora mirez

Decano TacuCtaá cdviencms.^htriztícas y EconómicasDirectora Déto. ‘EcCucación Continuada
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^ PáilwMHt Matéo Ibe^
!Por SU ponencia magistral

■ CIQLO, pB CONFERENCÍA S: ,

• la J^^fincúencia Juvenil. f
• El Crimen Organizado: Un Poder Paralelo.

Dado en San Juan de la Maguana, R. D., a los 10 días del mes de junio del año 2010
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DIRECCION REGIONAL OESTE
San Juan de la Maguana, R. D.

Otorga a

Dr. Pedro Aní. Mateo Ibert

POR SU VALIOSA CONTRIBUCION AL FORTALECIMIENTO
DE NUESTRA INSTITUCION

Dado en San Juan de la Maguana, R. D., a los 12 días dél mes de Agosto del año 2010.

/
Dr. JuarTñ: eja Cruz Martínez

General líe Brigada, P. N.
Director Regional Oeste, P. N.



Escuela Nacional del

Ministerio Público
Instituto de Educación Superior

— 2002—

En uso de las facultades que le confieren las disposiciones legales vigentes CERTIFICA que,

(PedroAntonio Mateo iBert

Ha participado satisfactoriamente en el Taller sobre

Workshop Teach Teach

Celebrado en el mes de marzo del año 2024, con un total de 4 horas en modalidad presencial.

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, al primer (I) días de marzo del año dos
mil veinticuatro (2024).

JsiD
MARIEN MONTERd BEARD

Rectora



®ntiíeráiíiaii Autónoma íte ^anto ©omtngo
PRIMADA DE AMÉRICA I Fundada el 28 de octubre de 1538

Rectoría / Viceirectoría Docente

Otorga la presente certificación en Tutoría Virtual a;

por haber cumplido satisfactoriamente el curso Certificado de Tutoría Virtual,
con una duración de 60 horas

Dado en la Ciudad Universitaria, Santo Domingo, República Dominicana,
el 04 de octubre del 2023

V

Mtro Héctor

Decano i^la/acultad de
Ciencias ^i'dicasy Políticas

•a Espailiat Mtra. Yasmín Hernández
Directora de Educación Virtual

Vicerrector Docente



MISIÓN INTERNACIONAL DE JUSTICIA

Otorga ei presente certificado a

^or su participación en e
er sobre Delitos de Trato de Pe

y Explotación Sexual Comercial

mayo del 2022

Tall«
rsonas

»

zmilido e 12 de

DIRECTOR PAÍS
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Escuela Nacional del

ío Público L.™
instituto de Educación Superior

— 2002—

ONiCARIBE
UNIVERSIDAD DEL CARIBE

En uso de tas facultades que le confiere la Ley, CERTIFICA que

^S/donlcb (^fyioiecb {^óefé
Por haber participado en e! Taller sobre

Trabajo Colaboratívo como Metodología de Enseñanza

Celebrado el día 7 de febrero del 2019, con un tota! de 4 horas

ti

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana,
a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019).

4.

Ci-J£
GLADYS ESTHER SÁNCHEZ RICHIEZ

Rectora

lES-ENMP

J lANDRO AYBAR

Rector

UNICARIBE



Escuela Nacional del

Ministerio PúblicoUSAID Instituto de Educación Superior
DEL PUEBLO DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA

'2C0J-

El Instituto de Educación Superior Escuela Nacional del Ministerio Público

Agencia de los Estados Unidos Para el Desarrollo Internacional
otorgan el presente certificado de participación a:

(ENMP) y la
(USAID)

PEDRO ANTONIO MATEO IBERT
Por haber completado los requisitos del curso

TECNICAS DE PROCESAMIENTO DE CASOS Y ENTREVISTAS PARA
MINISTERIO PÚBLICO

de 40 horas de duración.

INSPECTORES DEL
t»

Celebrado del 10 al 14 de Julio del 2017, en la ciudad de Santo Dom

República Dominicana
ingo, D. N.

Chi£
Gladys Esther Sánchez Richiez
Rectora

Instituto de Educación Superior
Escuela Nacional del Ministerio
Público

Lissette Dumit

Asesora Sénior en Seguridad
Ciudadana y Estado de Derecho
USAID



Escuela Nacional del y
Ministerio Públu^-
Instituto de Educación Superior jm /f—*

■ V.

En uso de las facultades que le confiere la Ley, CERTIFICA que

Ql^ydecb c ^6efé
Ha participado en el Taller sobre

Integración de las Herramientas Web 2J para el
Desempeño Laboral

Celebrado el día 13 de Septiembre del 2017, con un total de 8 horas.

a

ff

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana,

A los Trece (13) días del Mes de Septiembre del año Dos Mil Diecisiete (20 ¡7).

Ci-l£
GLADYS ESTHER SÁNCHEZ RICHIEZ

Rectora
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MINISTERIO
PUBLICO

?

Oficina dcí ías Naciones Unidas

contra la Droga y e! Delito
!i .j-

Escuela Nacional

del Ministerio Público
'(

jl

i!I?

'i i

i-

En uso de ias facultades que le confiere ia Ley íi

<1

CEK\TIF3CA que
f

1

I..

Ha partidpjado en la Capacitación sobre

áti?-;
O Q

ii;

?; ■

En Santo Domingo de Gtizmán, capital de la República Dominicana, durante e! día

Veintiuno (21) del Mes de Febrero dei año Dos Mil Catorce (2014).
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(AFÓNICA MEN

Experta ¿ontra lavado de Activos
Oficina de las Naciones Unidad contra la

Droga y el Delito

y

GLADYS ESTHER SÁNCHEZ RlCHiEZ
Directora General

Escuela Nacional del Ministerio Público i;
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(?PVI I COLEGIO
^ ,1 DOMINICANO

DE PERIODISTAS

M

mli

Libertad con ética y solidaridad

m
CrcítEntíal

El üotniié Ejecutivo en uso de sus otríbuciones legales, confiere íü ]
!

P6E>R£> A. MATEO (B.ER.r

m la merecida calidad de:

is MIEMBRO

En virtud de dar fiel cumplimiento a los requisitos i; disposiciones
de la Ley 10-91 y el Reglamento Interno (artículos 4 y 5).

(i Y para que haya constancia y sea de permanente notoriedad, se ha

firmado, sellado y registrado en Santo Domingo,
Capital de la República Dominicana,

lo^l días del mes de

Ppj^andato expri

li

del año 2é—m a

ité Ejecutivo.w
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I SEMINARIO IBEROAMERICANOI

í MINISTERIO PÚBLICO Y EXPERIENCIAS EN PERSECUCIÓN PENAL

ESTRATÉGICA ANTE NUEVO MODELO PROCESALi

Certificado de Participación:

PEDRO MATEO

EN EL MARCO DE LA XVI ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

DE LA ASOCIACION IBEROAMERICANA DE MINISTERIOS PUBLICOS (AIAMP)

VIERNES 11 DE JULIO 2008 . PUNTA CANA, REPUBLICA DOMINICANA

i5

ár U a»put>l>ct

íWívH.KI.'

I^ÜPLICO
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COMISIONADO

DE Apoyo

Mi®OMINISTERIO

PÚBLICO PROCORADnRIA aEIlIRAI, DE lA REPDBLICA SCUELA NACIONAL

ENITENCIARIAA LA Reforma y

Modernización

OE LA Justicia

DIRECCION GENERAL DE PRISIONES

ENAP
ima>

Otorgan eCSiguiente

0

«A:
Por su participación en el taller conjunto de Jueces, Ministerios,

Defensores y Administración Penitenciaria.

Js/iedidas AÍfematívas, 7-íacinamienfo vj AÍto Número
n

de IPrevenfiws en fa 1^pú)ífiea ÍJominkana
n

Dado en San Juan de la Maguan

^

Dominicana, a los 7 dias del mes de Noviembre del año 2009

-tA /f. f y .^-7
vjí

ná
! Dr. RadharnSsUimcifie^rPeña

Proc. General de la Repi’ Dom.

y
r."y

2

Lie. Lino/Vás 4/Iayor,General,
Dr. Manuel de Js/ Pérez Sánchez, P.N.

Director General de Prisiones

alez Samuels

Comis. de Apoyo a la Reforma y
Modernización de la Justicia

Jjc. Roberto Santana

Director de la ENAP
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ESCUELA

NACIONAL

DEL MINISTERIO

PÚBLICO

!

- PROCURADURIA
GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Certifica QUE
i.

Ha participado en el
I

Seminario para la implementación del Código Procesal Penal

i'

Celebrado del 22 al 26 de noviembre del 2004, con una duración de 36 horas

Con el auspicio del Comisionado de Apoyo a ia Reforma y Modernización de la Justicia, á través del componente de justicia del

Programa de Apoyo a la Reforma y Modernización del Estado, programa del gobierno dominicano financiado con fondos de la Unión

Europea, en el marco del plan de capacitación para la implementación del nuevo Códigó Procesal Penal dría CONAEJ

SANTO domingo, D. N.

26 DE NOVIEMBRE DEL 2004

;

nBPP ESCUELA
NACIONAl

DEL MINISTERIO

PUBLICÓ

Francisco D

procurador genei
de la república

HemryCerda,m.a
director

•SOCUtADUBIA

GrNWAi W LA

0 r P U & I K A
-A-

C í
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Pedro Antonio Mateo Ibert

Ha participado en el seminario

Las Medidas de Coerción

Celebrado en San Juan de la Maguana del 27 al 28 de junio del 2005

EN el marco del III ENCUENTRO DEL PENSAMIENTO JURÍDICO

SANTO DOMINGO, D. N.
30 DE JUNIO DEL 2005

;^Apoyo a la Reforma y
rizAQóN DEL Estado

'rograma Comisionado de Apoyo a la Reforma y

Modernización de la Justicia
■Wol

ée «mparmít: &
UNIÓN ajfW>PEA

j'AÍLME e‘j na ¿Voj'.ranía duí D-nniiíkiiiu». jT ». »r ia I
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Pedro Antonio Mateo IbertEscuela Nacional

DE LA JUDICATURA

República Etominicana

Ha participado en el Seminario

Soluciones Alternativas

Celebrado en sanjuandelamaguana del 26 al 27 de junio del 2006

En el marco del IV Encuentro del Pensamiento Jurídico

Santo Domingo, D. N.

29 DE JUNIO DEL 2000

Comisionado de Apoyo a la Reforma y

Modernización de Justicia
Programa de Apoyo laR^ormay

Modernización del e/tado

é í■•‘kPARME♦
sONFCO

unión europea

E’PAPMFesuiiPrograi (*'’G(>bk‘i Dominicano, linoo rior lii Unión Europeo



Procuraduría General de (a República
a.

5

L
ESCOEILA

ÜMAaOWAL

OcL MXWÍSrtíUO

¡PÚBLICO

Escuela Nacional del Ministerio Público

En uso de las facultades que le confiere la Ley, CERTIFICA que

($ntania ^)¡LaZca SmÁe/ct
ha participado, de forma satisfactoria, en el taller

01ío3e£Q. ^có/tiáfi 3c ^ÍAca£Ca: ^zcj^cuU^aciári ^ ^^toccAomlcrita 3e (^oó/oa
desarrollado en el marco del Programa de Perfeccionamiento (PP), en la Escuela Nacional del
Ministerio Público, con una duración de veinte y ocho horas presenciales, del cinco al ocho de julio del
presente año.

En Santo Domingo de Gu^án, capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de Julio
del año dos mil seis. I

7^
Licda. Au/a Celeste Fei

Directora

Escuela Nacional del Ministerio Público

Lie. Francisco

Procurador Generhl de la República
Presidente Consejo Directivo ENMP

ínguez Brito ndez R.

{Í)-USAIDHtOn TMfc AM8RJCAN PtORt

Justicia y
iril Gobernabilidad kk
Hürialcciendo el csiaclo de dcrccito
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L
ESCUEIA

MACtONAI.

Ubi MUNiSTERIO

PÚBUCO

Escuela Nacional del Ministerio Público

En uso de las facultades que le confiere la ley, CERTIFICA que

0^^3/ui ($rvtania ©lí/O/tca
ha participado de forma satisfactoria en el

0em(^^a^/>a^ ¿a ^ro^a¿&ena¿

desarrollado en el marco del Prosrama de Perfeccionamiento (PP), en la Escuela
Nacional del Ministerio Público, con una duración de treinta y seis horas presenciales, del
dieciocho al veintidós de septiembre del presente año.

En Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a los veintidós días
del mesde septiembre del año dos mil seis.

Dr. Radhamés Jiménez Peña

Presidente Consejo Directivo
Licda. Aüfa Celeste Fe/r^ndez R.

Directora
Comisionado

DE Apoyo

/

«■ "'T
\ » il«l OidfrcJisr
‘I * ’4acton»> pait iu« ronda^

* Eutopaoa lia OakairffHw

■ ■■I

AH9 j:
PKOCtAMA OR «POTO A lA klPOIMA

THODtl^llíACIOS Ptl ESTADO
0 N r E.

A LA Reforma Y

Modernización

DE LA Justicia
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ASOCIACION PARA EL DESARROLLO DE LA PROVINCIA
DE SAN JUAN. INC.

i

#

AsocticiónparaüDüarrollodela
PfoviftciideSanJuifl,,k,|ADPS(

CERTIFICADO DE PARTICIPACION
SEMINARIO:

66

Perspectivas y Metas de Desarrollo de la Provincia de San Juan, Frente a los Desa
fíos de la Globalización del Comercio”.

A: TecCro Tfjpvt

En San Juan de la Maguana del mes de Agosto del 2006.

, ^ HéclOrTiííiSgiMpez.
fPresidente,

ry
DiOi

k
V

• t-ii.--.

f S«N )'



r‘ocurad G Reneral de la j
epúblicauna

CZerti ‘iccido de ^avhlcipación

Pedro Ánionio MoteoA

Qurso ]fl//ev Je Manejo Je ^¡nJ. ¡nterneiows xp,

c Electrón i
■■•i

y ovveo ICO

3«^nio domingo, 3- \|. 12— e/e/'<^1

—e/e/ eerfíe 2OOSee eeá. mes

A v"'

//AV-

<^a/t>dtieK
Sub Director

Instituto Tecnológico de las Amóricas
Director

Instituto Tecnológico de ias Américas
SJSCiiíK

INSTITUTO

■ TECNOLOGICO DE
, LAS AMERICAS
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LiNIVERSIDAD AUTONOíVIA DE SANTO DOMINGO
(UASD)

DEPAilTAMENTO DE COMUNICACION SOCIAL*

i

C] Cüitíffio' JS^M. Dominicano
ele Periodistas Sindicato Nacional

de Trabajadores de la Prensa
(SNTP)

/■

PgPRO ANTONIO MATEO IBERT

fc’c?/:. Q^aber participeedo en el curso taller de
^(iíiMl¡:3acián 'Periodística:

^ d'u'r’^rdo a las
en láMiJjdad de

dfns del mes de14 deJ ¡99?

(República ^minieana

Junio

:>
•1■% fr

/,//
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t
C.IJ.J. •í»'i I C

c>i- íi
■■ Coi

I

vj.cín

OUVOJrE LEON
Secretario (Jíeneral (SNTP) ^

y/í \

U’ J

%
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■iERCEDES CASTILLO

,,Aj,Presidenta (CDP)
ONOFRE MLA RdsX

Directoff'Depto, Coiñunvcación Social UASD
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lATlsióQ iüaCUELA PROEESI^TrDE
Apartado P o 8 t n 1 No.

■SAN JUAN DB LA MAGUAN A,
/K ^ " •■ "' II . .^

l

LOCUCION
13 4 P•j

n.D.

w

Por cuanto
mm

mí
Ha.realizado ¡o "i'T

S exámenes de rigor de acuerdo 1

con /a Le/ y ha merecido
¡o aprobación dei

CURADO EXáMINÁDÓRíííiM

m mf'
Por lo tanto se lem exp/c/e el presepteí;

m
i

V:

ii
Que le acredita¿u capacidad comoXÍi

ii ,i

;^r•t}

\ V

i.

i Dado
en 6¡ Municipio do San Juan de la

t

HeBistro No.'

•Folip'No. 'P? • .•
/VV
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